
  

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA  

VALLEDUPAR – CESAR 

Carrera 14 con Calle 14 esquina, Palacio de Justicia. 6to piso.  

j01fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

Valledupar, Cesar, nueve (09) de octubre de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO:  INVESTIGACION DE LA PATERNIDAD  

DEMANDANTE:  S.Y.C.R. (menor) 

REPRESENTANTE: KATHERIN LIZETH RANGEL NORIEGA 

DEMANDADO: ALVARO MAURICIO ARIZA GUTIERREZ 

RADICACIÓN:  20-001-31-10-001-2023-00284-00   

 

 

Dentro del término de ley, la parte demandante subsanó la demanda, pero no lo hizo 

correctamente por las siguientes razones: 

 

1. Aunque se le solicito que debía aportar el nuevo registro civil de nacimiento del 

menor demandante donde debe aparecer solo con los apellidos de su señora 

madre este documento no fue aportado, argumentando que en el Juzgado 

Tercero de Familia de esta ciudad no se pudo hacer la corrección dado que la 

sentencia tiene mal el número de serial del menor y la Registraduría no accedió 

a la corrección, y pidió la corrección de la sentencia al juzgado, y que por tal 

motivo se está esperando la sentencia corregida y no se alcanzó al vencimiento 

del término de subsanación. 
 

Lo anterior no son argumentos válidos para tener por subsanada la demanda habida 

cuenta de que se requería que, dentro del término improrrogable de cinco días, se 

aportara el registro civil de nacimiento conforme lo ordenado en la providencia. 

 
Por lo anteriormente expuesto, se rechazará la demanda, por cuanto no fue subsanada 

correctamente; en consecuencia: el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR 

   

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de INVESTIGACION DE PATERNIDAD, por  no 

haber sido subsanada en debida forma.  

  

SEGUNDO: ARCHIVESE  de manera definitiva el expediente, una vez ejecutoriado el 

presente auto, y efectúense las anotaciones de rigor en el sistema siglo XXI.   
 

 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

 

JUEZ  

 
JMSB 
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